
AD\1225252ES.docx PE660.397v03-00

ES Unida en la diversidad ES

Parlamento Europeo
2019-2024

Comisión de Asuntos Jurídicos

2020/2216(INI)

25.2.2021

OPINIÓN
de la Comisión de Asuntos Jurídicos

para la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor

sobre la configuración del futuro digital de Europa: eliminación de los 
obstáculos al funcionamiento del mercado único digital y mejora del uso de la 
inteligencia artificial para los consumidores europeos
(2020/2216(INI))

Ponente de opinión (*): Marion Walsmann

(*) Comisión asociada – artículo 57 del Reglamento interno



PE660.397v03-00 2/9 AD\1225252ES.docx

ES

PA_NonLeg



AD\1225252ES.docx 3/9 PE660.397v03-00

ES

SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Jurídicos pide a la Comisión de Mercado Interior y Protección del 
Consumidor, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de Resolución que apruebe:

General

1. Subraya la importancia de un mercado único digital plenamente operativo y el efecto 
positivo que el uso de la inteligencia artificial (IA), la robótica y las tecnologías 
relacionadas pueden tener en nuestros mercados y sociedad, pues tienen el potencial de 
abordar eficazmente los retos a los que se enfrentan las sociedades, como se ha 
demostrado en particular durante la pandemia de COVID-19; considera, no obstante, 
que los efectos socioeconómicos, jurídicos y éticos deben abordarse cuidadosamente en 
consonancia con los valores de la Unión, a fin de establecer la claridad jurídica para los 
consumidores y las empresas;

2. Sostiene que es necesario apoyar a las pymes, las empresas emergentes y las empresas 
emergentes en expansión en su transformación digital, pues representan la espina dorsal 
de la economía europea y desempeñan un papel importante en la adopción de nuevas 
tecnologías en Europa; pide a la Comisión que aplique un enfoque proporcionado que 
permita a estas empresas desarrollarse e innovar, incluyendo en la legislación futura 
medidas específicas para la digitalización de las pymes y las empresas emergentes, que 
lleve a cabo un control de adecuación atendiendo a las pymes antes de introducir 
legislación, y que reduzca al mínimo las cargas administrativas y los obstáculos, entre 
otras maneras teniendo en cuenta la posición de estas empresas en cada fase de la 
transformación digital, elaborando normas equitativas y eficaces, eliminando los 
obstáculos jurídicos innecesarios al acceso a los datos y mejorando el acceso 
transfronterizo al contenido digital, alcanzando al mismo tiempo los objetivos de 
actuación subyacentes;

3. Subraya que las pymes se enfrentan a numerosos desafíos en el mercado digital, pues 
muchos de sus propietarios no son conscientes del valor de los datos que crean, carecen 
de las herramientas necesarias para procesarlos y no están suficientemente preparados 
para operar en una economía digital, así como que un verdadero acceso a la justicia para 
las pymes exige conocimientos especializados en los ámbitos del Derecho y la 
tecnología, una combinación escasa y cara; pide, por tanto, a la Comisión que integre el 
fomento del conocimiento especializado en materia jurídica y tecnológica en Europa en 
su estrategia en materia de capacidades digitales, subraya la necesidad de aumentar las 
inversiones y celebra la puesta en marcha de nuevos instrumentos de financiación para 
apoyar a las empresas de inteligencia artificial de toda Europa, en particular las pymes y 
las empresas emergentes;

4. Señala que el mercado único digital y la IA están desarrollándose rápidamente, y 
subraya por tanto la importancia de un marco europeo flexible, a prueba de futuro, 
proporcionado y armonizado; insta a la Comisión a que presente propuestas e iniciativas 
basadas en un equilibrio adecuado que apoye la innovación y garantice la seguridad y la 
protección del consumidor, y a que evite, de este modo, un enfoque de «talla única», por 
un lado, y la fragmentación del mercado único digital a consecuencia de enfoques 
nacionales divergentes, y en particular de aspectos innecesarios de las barreras 
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intersectoriales en el ámbito de la IA, por otro;

Mejora del uso de la IA para los consumidores europeos

5. Subraya que hace falta un nuevo marco regulador para la IA a fin de hacer frente a los 
posibles riesgos derivados de la toma de decisiones automatizada y maximizar la 
confianza de los usuarios y el beneficio para los mismos, al tiempo que se salvaguardan 
los intereses superiores de los ciudadanos de la Unión y se garantiza un nivel de 
protección adecuado; invita, por tanto, a la Comisión a que presente una evaluación de 
impacto exhaustiva en la que se identifiquen las lagunas legales de la normativa 
existente, seguida de una propuesta para un marco legislativo basado en el riesgo, 
favorable a la innovación, sólido y a prueba de futuro, inspirado en un enfoque 
humanístico y centrado en el ser humano, para un uso de la IA y los sistemas 
automatizados de toma de decisiones que se centre en subsanar las lagunas legales sin 
perjuicio de la legislación sectorial existente;

6. Cree firmemente que es fundamental contar con definiciones de «IA» y de «alto riesgo» 
armonizadas y a prueba de futuro para proporcionar claridad jurídica a los consumidores 
y las empresas, también a efectos de la presentación de reclamaciones en relación con 
disfunciones o accidentes y en el marco de un enfoque basado en el riesgo; recuerda que 
este enfoque debe tener en cuenta el potencial de estas tecnologías para vulnerar los 
derechos fundamentales y causar perjuicios o daños a las personas o a la sociedad en su 
conjunto, y recuerda la necesidad de una supervisión humana plena del desarrollo, 
despliegue y uso de las aplicaciones de IA de alto riesgo en todo momento;

7. Considera que la falta de normas claras europeas sobre la imputación de 
responsabilidades en caso de disfunciones o accidentes provocados por las aplicaciones 
de IA representa uno de los principales obstáculos de cara a la implementación de 
tecnologías basadas en la IA para su uso generalizado, y por tanto está convencido de 
que la legislación existente debe modernizarse en consonancia con el desarrollo 
tecnológico, como el impulsado por la IA; insta a la Comisión a que actualice, entre 
otras cosas, la Directiva sobre responsabilidad por productos defectuosos1, en particular 
redefiniendo los términos «producto», «daños» y «defecto» y considerando la 
posibilidad de adaptar el concepto de «carga de la prueba» para que refleje las 
modificaciones de la Directiva relativa a la seguridad general de los productos2, así 
como proponiendo un marco de responsabilidad para las empresas de IA basado en los 
resultados de la evaluación de impacto que atienda a la vulnerabilidad de los usuarios y 
consumidores de IA garantizando su protección efectiva, asegure una compensación 
justa para las víctimas cuando se produzcan daños y se base en la proporción de control 
de la empresa con respecto al riesgo de la operación, teniendo en cuenta las fases de 
desarrollo y despliegue; subraya que tal actualización de la legislación debe guardar 
coherencia con las recomendaciones correspondientes del Parlamento Europeo;

8. Expone que la sociedad, en particular los consumidores, debe beneficiarse del 
desarrollo, despliegue y uso responsable de las tecnologías de IA que beneficien a la 
ciudadanía, generen oportunidades para las empresas y contribuyan al bien de la 
sociedad; pide, por tanto, a la Comisión que defina normas éticas claras para el 

1 DO L 210 de 7.8.1985, p. 29.
2 DO L 11 de 15.1.2002, p. 4.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32001L0095&lang1=ES&from=ES&lang3=choose&lang2=choose&_csrf=ef57f1db-1e67-4f3d-ae91-566e04b753bd
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desarrollo, despliegue y uso de la IA, la robótica y las tecnologías relacionadas que 
respeten plenamente los derechos fundamentales y garanticen la dignidad humana, la 
equidad, la seguridad, la protección, la transparencia, la buena gobernanza y los 
derechos de protección de los consumidores, teniendo en cuenta los principios de 
mejora de la legislación, y también pide a la Comisión que colabore estrechamente con 
los Estados miembros en la aplicación de los principios éticos y para obligar a su 
cumplimiento, que elabore orientaciones y que implique a los ciudadanos y a las partes 
interesadas pertinentes;

9. Subraya que, para entrenar la IA, resulta esencial la libre circulación de datos en el 
mercado único digital operativo conforme a la legislación aplicable, como el 
Reglamento General de Protección de Datos (RGPD)3, y que esta debe sustentarse en un 
sólido marco jurídico subyacente que fomente la confianza entre las empresas e incluya, 
cuando sea necesario, normas contractuales adecuadas, no discriminatorias y equitativas 
que aborden los desequilibrios existentes de poder o del mercado, garantizando un 
enfoque favorable al consumidor en relación con el acceso y el control de los datos, y 
limitando los obstáculos innecesarios a la disponibilidad de datos en consonancia con 
las normas europeas de protección de datos, incluso, cuando proceda, de los datos 
generados en relación con la provisión de servicios de interés general de conformidad 
con el Derecho aplicable de la Unión; celebra el compromiso de la Comisión de 
construir un verdadero mercado único europeo de datos que permita a las empresas 
iniciar su actividad y expandirse, innovar, y competir o cooperar en condiciones justas;

10. Recuerda la dimensión mundial de las oportunidades implícitas en las tecnologías de IA 
y subraya que la Unión debe situarse como líder mundial en el desarrollo de la IA; pide 
a la Comisión que promueva una cooperación internacional consistente con países 
afines que contribuya a la creación de sinergias en el ámbito de la IA entre entidades 
europeas y otros foros multilaterales, a fin de aunar esfuerzos y coordinar mejor el 
desarrollo de la IA; insta a la Comisión a que apoye los esfuerzos multilaterales 
dirigidos a debatir en los foros pertinentes los procesos internacionales de 
normalización, a fin de orientar el desarrollo, despliegue y uso de la IA; toma nota, en 
este sentido, de la ambición de introducir una estrategia mundial de cooperación digital 
y un acuerdo transatlántico sobre la IA;

Funcionamiento del mercado único en lo que respecta a los elementos digitales

11. Hace hincapié en que los ciudadanos, en cuanto que usuarios y consumidores, siempre 
deberían ser informados de manera oportuna e inteligible acerca de la existencia de 
sistemas algorítmicos, y en que ya se están beneficiando de normas estrictas en materia 
de protección de datos, como el RGPD o la Directiva sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas4; pide que se adopte rápidamente un Reglamento estricto 
sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas y que se hagan cumplir 
eficientemente el RGPD y sus principios, entre estos el de privacidad desde el diseño y 
por defecto; valora positivamente que la Comisión prevea medidas para facultar a las 
personas para ejercer sus derechos y que fomente sistemas centrados en el consumidor 
basados en prácticas equitativas y no discriminatorias, que permitan que los 
consumidores tengan el control de sus elecciones salvaguardando en todo momento su 

3 DO L 119 de 4.5.2016, p. 1.
4 DO L 201 de 31.7.2002, p. 37.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32002L0058
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consentimiento, su derecho a recibir explicaciones y, en lo posible, su derecho a utilizar 
un dispositivo conectado y todas sus funciones, aun cuando los consumidores retiren su 
consentimiento para intercambiar datos con el fabricante del producto o con terceros;

12. Pide a la Comisión que vele por que usuarios y consumidores estén debidamente 
informados y por que se definan claramente y se garanticen efectivamente sus derechos 
cuando los sistemas de IA personalicen un producto o servicio para sus usuarios y 
cuando estos últimos interactúen con sistemas automatizados de toma de decisiones o 
sean objeto de procesos y decisiones autónomas, y también por que los sistemas 
automáticos de toma de decisiones no perjudiquen a los consumidores ni generen 
resultados subjetivos, injustos, abusivos o injustamente sesgados o discriminatorios para 
los consumidores del mercado único;

13. Señala que el uso de algoritmos de autoaprendizaje permite a las empresas obtener una 
visión completa de las circunstancias personales y los patrones de comportamiento de 
los consumidores, lo que les permite adaptar su publicidad en consecuencia, y subraya 
la necesidad de garantizar una fuerte protección de los derechos de los usuarios 
mediante la norma sobre servicios digitales, en particular al objeto de proteger, entre 
otras cosas, la libertad de expresión y de información y la libre prestación de servicios, 
así como para proteger a los usuarios contra prácticas comerciales perjudiciales basadas 
en la publicidad segmentada no consensuada o la explotación de datos; reitera la 
necesidad de que haya transparencia en las cláusulas contractuales, que permita al 
usuario elegir con conocimiento de causa, así como de que se establezcan condiciones 
en relación con la posibilidad y el alcance del intercambio de datos con terceros;

14. Hace hincapié en la necesidad de garantizar que las normas de las plataformas de 
internet que afecten a los consumidores sean más transparentes, así como su 
cumplimiento con las normas europeas en materia de protección de los consumidores, y 
en que es inaceptable que los consumidores estén expuestos a productos no seguros y 
falsificados; subraya, por tanto, que hacen falta unas responsabilidades claras y basadas 
en el principio de proporcionalidad para los mercados en línea, con objeto de reforzar el 
mercado único digital; expone que la responsabilidad de las plataformas de alojamiento 
de contenidos en relación con los bienes a la venta o publicitados en las mismas debe 
aclararse en la norma de servicios digitales, a fin de que las salvaguardias de los 
consumidores, que deben observarse en todo momento, y las medidas de compensación 
asociadas para los minoristas y los consumidores se consideren vigentes, entre otros 
medios subsanando la laguna legal por la que algunos compradores no pueden obtener 
satisfacción, a lo que tienen derecho con arreglo a la legislación o al contrato de 
suministro de bienes, por ejemplo debido a una imposibilidad de identificar al vendedor 
principal (principio empresarial de «conozca a su cliente»); propone que se contemple la 
opción de exigir a los proveedores de servicios digitales de terceros países que presten 
sus servicios en la Unión que designen un representante a nivel de la Unión;

15. Pide a la Comisión que analice el desarrollo y el uso de las tecnologías de registros 
descentralizados, en particular las cadenas de bloques, y más concretamente los 
contratos inteligentes en el mercado único digital, y que proporcione orientaciones y 
considere la creación de un marco jurídico apropiado a fin de garantizar la seguridad 
jurídica para las empresas y los consumidores, en especial en torno a las cuestiones de la 
legalidad, la ejecución de los contratos inteligentes en situaciones transfronterizas y los 
requisitos de certificación notarial en su caso;
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16. Reconoce que se dan desequilibrios de mercado en relación con las empresas digitales, 
pues las grandes plataformas con efectos de red importantes gracias, por ejemplo, a los 
datos que poseen, podrían imponer sus prácticas comerciales a los consumidores y 
clientes y, por tanto, actuar en la práctica como guardianes en línea de la economía 
digital, lo que da lugar a obstáculos considerables y a una competencia desleal con un 
impacto desproporcionado en las pymes; insta a la Comisión a que introduzca medidas 
para proteger los derechos de los consumidores, las empresas emergentes y las pymes 
restableciendo unas condiciones de competencia equitativas en el mercado interior y 
mediante obligaciones claras en lo que respecta a la interoperabilidad.
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